
173

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día 28 de junio de 2007, ha aprobado el 
Proyecto de Ley por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapa-
cidad auditiva y sordociegas (antes denominado Pro-
yecto de Ley por la que se reconoce y regula la lengua 
de signos española y se regulan los medios de apoyo a 
la comunicación oral de las personas sordas, con disca-
pacidad auditiva y sordociegas), sin modificaciones 

con respecto al texto del Dictamen de la Comisión, 
publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie A, núm. 73-24, de 26 de junio de 2007.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de junio 
de 2007.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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